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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. El Congreso de la República de Colombia, 
honra y exalta la memoria del sociólogo, intelectual, investigador social 
y académico Orlando Fals Borda.

Artículo 2º. Encárguese a la unidad administrativa especial de 
la biblioteca Nacional de Colombia, la recopilación, selección y 
publicación de la obra del maestro Orlando Fals Borda.

Artículo 3º. Encárguese a la Radio Televisión Nacional de Colombia 
(RTVC), la producción y emisión de un documental que recoja y exalte 
la vida y obra del maestro Orlando Fals Borda.

Artículo 4º. Autorícese al Gobierno nacional para incorporar dentro 
del Presupuesto General de la Nación, las apropiaciones necesarias, 
para los efectos contemplados en la presente ley.

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del Honorable Senado de la República,

Arturo Char Chaljub.
El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Germán Alcides Blanco Álvarez.

El Secretario General de la Honorable Cámara de representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 24 de junio de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro del Interior, 

Daniel Andrés Palacios Martínez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 

Karen Cecilia Abudinen Abuchaibe.
La Ministra de Cultura,

Angélica María Mayolo Obregón.

Poder Público - Rama Legislativa

LEY 2091 DE 2021
(junio 24)

por medio del cual se exalta la memoria del sociólogo, intelectual, profesor e investigador social, doctor 
Orlando Fals Borda, desplegando reconocimientos a un pensador colombiano que enorgullece a la nación.

Ministerio de Relaciones Exteriores

Decretos

DECRETO NÚMERO 693 DE 2021

(junio 24)
por el cual se hace una designación en el Servicio Exterior de un Cónsul Honorario.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales y, en especial, de las que le confieren el numeral 2° del artículo 189 de la 
Constitución Política, la Ley 17 de 1971 y el Decreto 1067 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, aprobada 

mediante la Ley 17 de 1971, cualquier Estado puede decidir libremente el nombramiento 
de Cónsules Honorarios.

Que de conformidad con el literal d) del artículo 2.2.1.3.3.1 del Decreto 1067 de 2015, 
las funciones consulares honorarias podrán ser ejercidas por ciudadanos colombianos o 

extranjeros con disposición para actuar a favor de los intereses del Estado colombiano y 
de sus nacionales y que la escogencia del Cónsul Honorario deberá recaer sobre personas 
que mantengan vínculos con Colombia o la comunidad colombiana, y que acrediten poseer 
las condiciones económicas y de idoneidad adecuadas para desempeñar honrosamente las 
funciones que se le asignen.
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